Fedala Reporte Ecuador – Mayo 2007

Reporte Fedala Quito / Mayo 3 /2007
Bajo el lema “Directores y Escritores Audiovisuales Latinoamericanos organizándose por sus derechos”, con el auspicio UNI-MEI y FNV, en la sede de ASOCINE – QUITO, el día jueves 3 de mayo de 2007, se realizó la primera jornada de capacitación y organización para los autores cinematográficos y audiovisuales del Ecuador.

En una sala completa con 28 cineastas de Quito, Guayaquil y Loja, y participantes internacionales, los expositores invitados compartieron con los presentes sus conocimientos y experiencias en torno a los siguientes temas:

1.- Nociones básicas para entender los Derechos de los Autores Audiovisuales y su Gestión Colectiva. 

Ponencia: Dra. Patricia Alvear – Consultora en Propiedad Intelectual

Tomando en cuenta que era la primera jornada de este tipo, la Dra. Alvear dio una charla sumamente didáctica, introduciendo al público en las definiciones básicas en materia de propiedad intelectual. En palabras sencillas, los presentes pudimos aprender lo que es el derecho de autor, las obras que incluye, los derechos que otorga y el tiempo de vigencia (ver documento).
Habló seguidamente sobre la diferencia que hay entre los derechos patrimoniales de una obra y los derechos morales que se derivan de la misma.

Definió claramente que el DERECHO DE AUTOR no es lo mismo que el COPYRIGHT, y que tampoco es lo mismo AUTOR que TITULAR DE LOS DERECHOS.

En Ecuador según la ley, y “salvo pacto en contrario”, se presume que el PRODUCTOR  de una obra cinematográfica es el TITULAR DE SUS DERECHOS. Subrayó, eso sí, que la presunción no es una sentencia de hecho sino simplemente un elemento que necesita de prueba.

La parte final de su intervención, la dedicó a explicar los usos legales e ilegales de las obras de terceros. Fue particularmente interesante conocer la “regla de los tres pasos” para determinar el buen uso de una obra.

Como un aporte al debate que debe abrirse en adelante, la Dra. Alvear nos aclaró que el pensar que un productor es el único dueño de los derechos autorales de una obra es una interpretación errada y antojadiza; la presunción de su titularidad es solamente eso: PRESUNCIÓN.

La charla de la Dra. Alvear resultó imprescindible para Directores y Guionistas ecuatorianos para comprender la siguiente intervención.

2.- La protección de los derechos de los Autores Audiovisuales en el Ecuador: situación actual y perspectivas 

La Dra. Eva García es la Directora Nacional de Derechos de Autor del IEPI (Instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual) y en tal calidad, quien preside el Consejo Nacional de Cinematografía.

La Dra. García indicó los lineamientos básicos para la gestión de la Dirección Nacional de Derechos de Autor en el Ecuador.

Una vez que el auditorio ya conocía sobre cierta terminología básica en materia de propiedad intelectual, la Dra. García recalcó las diferencias entre AUTOR y TITULAR, y ahondó sobre otros términos diferentes que suelen ser mal usados como similares: OBRAS CINEMATOGRÁFICAS y OBRAS AUDIOVISUALES, por ejemplo, cuando las primeras son una categoría de las segundas.

Se refirió además a la definición de OBRA EN COLABORACIÓN, y a su clasificación entre obras DIVISIBLES e INDIVISIBLES.

Indicó, además, que la TITULARIDAD Y EL ALCANCE de los derechos, en materia de propiedad intelectual, se da básicamente EN EL CONTRATO que realiza el productor con el autor. Refirió varios ejemplos e instó a los autores a reservarse sus derechos, especialmente cuando negocien con los canales de televisión.

Abierto el Debate, empezaron las preguntas del público, la mayoría de las inquietudes giraban en torno al famoso “pacto en contrario” que, aparentemente, hacía que el productor sea el dueño absoluto de los Derechos Patrimoniales e incluso de los morales.

Luego que uno de los asistentes hizo notar a la expositora que la Ley de Propiedad Intelectual en el Ecuador, violaba expresas disposiciones de la Carta Fundamental de los Derechos Humanos, la Dra. García hizo dos precisiones importantes: 1) No es lo mismo ilegalidad que inconstitucionalidad, pues precisamente para resolver esas contradicciones existe el Tribunal Constitucional, y 2) Los tratados internacionales tienen preeminencia sobre las leyes nacionales.

En torno a ello giró un gran debate entre los asistentes hasta que, finalmente, la Dra. Eva García concluyó su exposición citando un fragmento del libro “Cine en Colombia”, del Dr. Gonzalo Castellanos, donde el autor colombiano explica las razones por las que el estado debe financiar el cine nacional. Para la Dra. García, este tema debería ser parte de la agenda de los cineastas ecuatorianos para lograr cambios en la próxima Asamblea Constituyente.

3.- La organización y Gestión Colectiva de los Autores Audiovisuales en América Latina:

Expositores: Rolando Santos (Director Ejecutivo de FEDALA) y Raúl Khalifé (Director General de ASOCINE).
Raúl Khalifé dio una breve semblanza del proceso histórico vivido por Asocine, desde su fundación como sociedad gremial, hasta su transformación en sociedad de gestión colectiva, pasando por un intervalo caótico, no muy claro, donde coexistieron las dos. 

En el citado intervalo caótico, Asocine Sociedad de Gestión inició ya su operación de cobro de Derechos, con su propio repertorio, y el de EGEDA, sociedad española con la que había firmado un convenio de intercambio de repertorios.

Egeda dio fin a ese convenio en el año 2001 y desde entonces empezó a operar en el país bajo la personería jurídica de Egeda Ecuador.

La situación legal de Asocine ha sido saneada, totalmente en cuanto a la sociedad gremial, y casi en su totalidad en lo referente a la Sociedad de Gestión, faltando realizar algunos trámites en el IEPI.

Raúl Khalifé expresó categóricamente que la nueva directiva de la ASOCINE Sociedad de Gestión, tal cual sucedió con la sociedad gremial, está decidida a ponerla en funcionamiento lo antes posible, y a implementar en ella una administración efectiva y transparente, al servicio de los AUTORES y no solo de los productores. Explicó a los asistentes que las tareas realizadas en torno a este objetivo empezaron desde hace casi dos años, y que la realización de este Taller FEDALA es, precisamente, la culminación de este primer momento.

Rolando Santos, Coordinador del Fedala, explicó a los asistentes cuál es la diferencia entre un gremio y una sociedad de gestión colectiva. 

Citó varias experiencias internacionales y la de su país (Argentina), que no eran muy diferentes a las vividas por los cineastas ecuatorianos ya que tanto ASOCINE como DAC son entidades con representación doble Gremial (sindical laboral) y de Gestión Colectiva (representación de derechos intelectuales). 

Felicitó a la organización gremial que haya luchado y conseguido finalmente la promulgación de una Ley de Cine en Ecuador, pero instó a separar definitivamente el ámbito específico de la sociedad de gestión: “una cosa es la Ley de Cine y otra cosa son los Derechos de Autor”.

Citó como ejemplo de Organización la estructura institucional que hay en México, donde las organizaciones están divididas claramente en Sindicatos y Sociedades de Gestión Colectiva, pero ambas tienen una correspondencia estructural muy hermanadas y –a diferencia de otros países- allí trabajan conjuntamente para proteger los derechos de los autores audiovisuales mexicanos. 

Parte consustancial y que se deriva de una buena gestión de cobro de Derechos de Autor, es, precisamente, que el gremio que así lo hace, puede financiar en beneficio de sus asociados, programas de asesoría legal, seguros médicos, seguros de accidentes,  fondos de pensiones, etc.

El Coordinador del Proyecto Fedala explicó, además, cuál es el ámbito internacional de gestión de UNI-MEI y las ayudas de FNV (Central Sindical Holandesa), sobre todo en lo concerniente a la conformación de una red latinoamericana de organizaciones NACIONALES, plenamente funcionales al servicio de los autores y creadores, que puedan fortalecerse mutuamente para una mejor consecución de sus fines.

Si bien advirtió que el objetivo de consolidar la Sociedad de Gestión es una tarea ardua, difícil, de largo plazo…y no siempre bien comprendida por su complejidad jurídica, también señaló las ventajas comparativas con las que ya cuenta ASOCINE de Ecuador: “ya es una Sociedad de Gestión de Derechos legalmente constituida, y tiene además una casa propia”.

El Taller concluyó con la firma de una Declaración FEDALA ECUADOR por parte de los asistentes y la firma de un Convenio entre ASOCINE Ecuador y DAC Argentina para proteger e intercambiar repertorios una vez constituidas y/o en operación las respectivas Sociedades de Gestión.-

Fin de Reporte
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